
MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y

BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZA DE IDIOMAS

Curso académico 2021/2022 

1UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Vicerrectorado de Ordenación Académica



2

VICERRECTORADO DE 
ORDENACIÓN ACADÉMICA

ESCUELA INTERNACIONAL DE 
POSGRADO (EIP)

DIRECCIÓN DEL 
MAES

SECRETARÍA DE MÁSTER 
OFICIAL

(MAES)

UNIDAD DE 
PRÁCTICAS DE LA 

EIP

Instalaciones del MAES

Pabellón de México Centro internacional

Docencia del 
MAES



Escuela Internacional de Posgrado

Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado 

Dr.ª M.ª Mercedes Fernández Arévalo 

Vicerrectorado de Ordenación Académica

Dr.ª Cristina Yanes Cabrera

Subdirectora de la Escuela Internacional de 
Doctorado

Dr.ª Catalina Fuentes 

Responsable de Prácticas de la EIP  

D. Emilio Alvarado

Jefa de Servicio de Máster Oficial

D.ª Inmaculada Valderrama 

Subdirección Académica de Máster

Dr.ª Guadalupe Trigueros

3



¿Qué es y para qué sirve este Máster?

1. Formación didáctica y pedagógica para ejercer la docencia en Secundaria,
Bachillerato, Formación Profesional y EOI.

2. Conocimiento del entorno legal y organizativo de los centros.

3. Experiencia profesional.

4. Contacto con la práctica

5. Requisito para opositar al Cuerpo de Profesores de Secundaria

que los estudiantes adquieran las competencias
necesarias para ejercer la profesión docente

Su finalidad 
fundamental es
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MASTER PROFESIONALIZANTE que se centra en la Formación Inicial del 
Profesorado de Secundaria 

Se divide en especialidades, que coinciden con los ámbitos de enseñanza 
que se imparten en la educación secundaria. 

Edición 2021/2022  Treceava edición que se imparte en la Universidad de Sevilla 

Un Máster profesionalizante
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MÓDULO TIPO DE MATERIA CRÉDITOS

Genérico Incluye la materias comunes y obligatorias para todos 
los estudiantes y especialidades
Se trabajan aspectos psico-socio-pedagógicos y didácticos con aplicación a
las enseñanzas secundaria obligatoria, post-obligatoria y formación
profesional.

12

Específico Vinculadas a la especialidad (obligatorias de la 
especialidad y del itinerario elegido)
Se incluyen todos aquellos aspectos relacionados con los currículos de las 
etapas de secundaria y formación profesional 

24

Prácticum Prácticas externas vinculadas a la especialidad 
(obligatorias)
Enfocado a adquirir experiencia en las tres fases del proceso de 
Enseñanza/Aprendizaje (diseño, intervención y evaluación)

---------------------------------------------
Trabajo de Fin de Máster (TFM) vinculado a la 
especialidad (obligatorio)

10

6

Optativas Estos créditos se cursarán en materias o asignaturas de otros másteres 
oficiales o en materias o asignaturas que proponga la Universidad
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CRÉDITOS TOTALES 60

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Estructura de los estudios



MÓDULOS Créditos
ECTS

Materias y créditos ECTS asignados

I. MÓDULO 
GENÉRICO

12 Procesos y  contextos educativos (4)
Aprendizaje y desarrollo de la personalidad (4)
Sociedad, familia y educación (4)
Procesos y  contextos educativos (Orientación educativa) 4 
Desarrollo, Aprendizaje y educación de la personalidad (4)
Sociedad, familia y educación (Orientación educativa) 4

II. MÓDULO
ESPECÍFICO

24 Complementos de formación disciplinar en la especialidad (6)
Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad (12)
Innovación docente e Investigación educativa (6)
4 Asignaturas específicas para la especialidad de Orientación 
Educativa (6 créditos cada una)

III. MÓDULO 
PRÁCTICUM

16 Las prácticas obligatorias en centros  educativos (10 ECTS)
El Trabajo de Fin de Máster (6 ECTS).

OPTATIVAS 8 Estos créditos se cursarán en materias/asignaturas que proponga 
la US o de otros másteres oficiales.

ESTRUCTURA DEL MÁSTER 
(por asignaturas y créditos)
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1. Conocer los contenidos curriculares de las materias de su 
especialidad (Módulo específico) y adquirir los conocimientos 

didácticos de los procesos de enseñanza. Aprender a planificar, 
desarrollar metodológicamente y evaluar el proceso educativo 

(Módulo genérico).

2. Innovar e Investigar en la enseñanza-aprendizaje (buscar, 
procesar y comunicar información, transformarla en 

conocimiento y aplicarla en los procesos educativos de sus 
materias de forma transversal e interdisciplinar (Grandes áreas: 

innovación e investigación).

3. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial 
atención a la igualdad de derechos y oportunidades, al respeto 
de los derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, a la 
toma de decisiones y a la construcción de un futuro sostenible 

(Todos los Módulos).
8
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Competencias (más significativas)

4. Dominar habilidades sociales para fomentar el 
aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar 
problemas de disciplina y resolución de conflictos 

(Módulo genérico).

5. Conocer la normativa y organización institucional del 
sistema educativo y los modelos de mejora de la calidad 

con aplicación a los centros de enseñanza 

(Módulos genérico y específico).

6.Tutorizar al alumnado e informar y asesorar a las 
familias sobre el proceso y la orientación personal, 

académica y profesional de sus hijos 

(Módulo genérico).

7. Adquirir las habilidades de aprendizaje de forma 
autónoma y a lo largo de toda su vida.

9



SISTEMA DE COORDINACIÓN 
Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO

COMISIÓN 
ACADÉMICA 

(CAMAES)

DIRECCIÓN DE LA EIP

DIRECCIÓN DEL MÁSTER

COORDINACIÓN ÁREA DE  CIENCIA Y TECNOLOGÍA

COORDINACIÓN ÁREA DE FILOLOGÍA

COORDINACIÓN ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES

COORDINACIÓN ÁREA DE ARTE Y DEPORTE

COORDINACIÓN ÁREA DE  FORMACIÓN PROFESIONAL

COORDINACIÓN ÁREA GENÉRICA

COMISIÓN GARANTIA DE 
CALIDAD DEL TÍTULO 

(CAMAES + 1 profesional 
de la educación+ 1 

estudiante)
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SISTEMA DE COORDINACIÓN

Comisión 
Académica

Coordinación Área

Coordinación Módulo

Coordinación Asignatura

Docentes asignatura
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ÁREA 

GENÉRICA

Coord. M.ª 
Carmen Reina 

MÓDULO 
GENÉRICO

ÁREA

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA

Coord. Javier 
Blázquez

Biología y 
Geología

Física y Química

Matemáticas

Tecnología y 
Procesos 

industriales

Informática

ÁREA 

FILOLOGÍA 
Coord. Mª Angeles

Toda 

Lengua 
Extranjera

Lengua y 
Literatura

ÁREA

CIENCIAS 
SOCIALES    

Coord. Juan Carlos 
Rodríguez 

Ciencias 
Sociales

Orientación 
educativa

ÁREA 

ARTE Y 
DEPORTE    

Coord. Eva Laínsa

Dibujo, Imagen 
y Artes Plásticas

Educación Física 
y Deportiva

Música

ÁREA 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL   
Coord. Cristina 

Ceballos 

Formación y 
Orientación 

Laboral

Economía, 
Empresa y 
Comercio

Hostelería y 
Turismo

Procesos 
Sanitarios

12
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IV JORNADAS SOBRE

LAS PRÁCTICAS EXTERNAS

DEL MAES

Taller de 
Biblioteca

Taller de 
escritura 

académica

Actividades formativas complementarias y de 
carácter voluntario, curso 2021/2022

Taller de 
Teatralización 

para la función 
docente

III Jornadas de 
TFM

III Jornadas sobre Oposiciones

Curso “Educar para participar en 

la transformación que el mundo 

necesita

ORIENTACIÓN A LA 

PROFESIÓN DOCENTE
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• Días 19, 20 y 26 Jornadas sobre las Prácticas

• Días 21 y 25 Jornadas POAT Orientación 
Profesión Docente

• Día 25, Curso de habilidades de comunicación

Octubre 2021

• Curso de habilidades de comunicaciónNoviembre 2021

• Días 2, 3 Y 13 Jornadas sobre las Prácticas 
Externas del MAES

• Día 2 Sesión informativa “El Practicum del 
MAES: las Prácticas y el TFM”.

• Días 14, 15 y 16, Curso Educar para la 
transformación que el mundo necesita

Diciembre 2021

• Día 13 Jornadas TFMEnero 2022

• III Jornadas Oposiciones

• Curso de habilidades para la comunicación

• Taller de teatralización para docentes.

• Taller Biblioteca: Normas APA, Mendeley y 
Antiplagio

Entre febrero y Junio 
2022

ACTIVIDADES FORMATIVAS COMPLEMENTARIAS Y DE CARÁCTER VOLUNTARIO
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Especialidad de Música
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MEDIDAS COVID

MEDIDAS GENERALES
MEDIDAS DENTRO DEL AULA

GESTION DE CASOS Y ESTUDIANTES 
VULNERABLES

Información detallada

https://www.us.es/covid-19/us-estudiantes


- Acudir directamente al aula
- No ocupar los pasillos ni espacios externos al aula
- Lavarse las manos con gel hidroalcoholico al entrar en clase
- Una vez finalizadas las clases, no permanecer en el edificio a no ser por    

causa justificada
- Se desaconseja el uso compartido de materiales
- Respetar la señalización del centro

MEDIDAS GENERALES 

Mascarilla obligatoria
En distancia menor a 1,2 m. recomendable FFP2 

En distancia mayor a 1,2, puede ser quirúrgica 



MEDIDAS DENTRO DEL AULA 

Aforo:  de aulas 100%, manteniendo la mayor distancia posible

Mascarilla obligatoria
En distancia menor a 1,2 m. recomendable FFP2 

En distancia mayor a 1,2, puede ser quirúrgica 

Trazabilidad: Procurar ocupar el mismo sitio siempre en el aula



GESTION DE CASOS y ESTUDIANTES VULNERABLES

1.1 No se incorporarán a la actividad presencial:
- Personas que sean casos confirmados con infección activa
- Personas con síntomas compatibles con la COVID-19 (casos sospechosos). 

1.2. Enviar correo a covid19@us.es en los siguientes casos: 
- Conviviente de persona con síntomas compatibles con COVID19
- Contacto estrecho de persona pendiente de confirmación de prueba
- Contacto estrecho de casos confirmados

1.3. Estudiantes vulnerables
- Comunicar a  covid19@us.es correo si se encuentra en situación de 

vulnerabilidad (inmunodeficiencias, cáncer en tratamiento activo o embarazo con 
complicaciones o patologías no controladas, para ser valorado). 
Asunto del correo: ESTUDIANTE VULNERABLE. 
Adjuntar informe médico

mailto:covid19@us.es
mailto:covid19@us.es
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Lo que vamos a ver…

El calendario del MAES y la temporalización por módulos

La asignatura de prácticas externas y la estructura del 

practicum en el MAES

Los procedimientos para solicitar la plaza de prácticas

externas: el calendario de actuaciones y las plataformas

informáticas

Otros asuntos importantes4

3

2

1



El calendario del MAES y la temporalización por módulos

La asignatura de prácticas externas y la estructura del 

practicum en el MAES

Los procedimientos para solicitar la plaza de prácticas

externas: el calendario de actuaciones y las plataformas

informáticas

Otros asuntos importantes4

3

2

1



Calendario académico del MAES, curso 2021/2022
Se puede consultar y descargar en la página web del MAES

https://masteroficial.us.es/maes/el-master/calendario-academico
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TEMPORALIZACIÓN

• Primer Trimestre
Del 27 de octubre al 1 de diciembre de 2021

Módulo Genérico

• Segundo Trimestre
Del 31 de enero al 24 de marzo de 2022

Módulo 
Específico

• Segundo y Tercer Trimestre Prácticas externas y TFM        
Del 17 al  21 de enero de 2022 (1º periodo= 20 horas)          
Del 24 al 27 de enero y del  29 de marzo al 27 de mayo de 
2022 (2º periodo= 80 horas)

• Fecha límite finalización las prácticas: 27 de mayo de 2022

• Fecha límite de entrega de la MEMORIA PRÁCTICAS             
6 de junio 2022

• Fecha límite de entrega del TFM: 14 de junio 2022

• Defensa del TFM: del 27 de junio al 1 de julio de 2022

Módulo 
Prácticum: 
Prácticas 

Externas y TFM

• Primer Trimestre                                                            
Del 27 de octubre al 1 de diciembre 2021 

Libre Designación 
26



El calendario del MAES y la temporalización por módulos

La asignatura de prácticas externas y la estructura del 

practicum en el MAES

Los procedimientos para solicitar la plaza de prácticas

externas: el calendario de actuaciones y las plataformas

informáticas

Otros asuntos importantes4

3

2

1



¿Qué son las prácticas externas?

• Las prácticas externas constituyen una asignatura de
10 créditos ECTS obligatoria para la obtención del
máster. Se trata de prácticas externas curriculares,
incluidas como asignatura en el Plan de Estudios.

¿Dónde se realizan las prácticas externas?
• Las prácticas externas se desarrollan en centros

educativos reconocidos por la Delegación Territorial de
Educación, o en centros colaboradores con la US, bajo
la tutela y supervisión de un tutor o tutora del centro
de prácticas (tutoría profesional) y de un profesor o
profesora de la universidad de Sevilla (tutoría
académica).
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LA ASIGNATURA DE PRÁCTICAS EN LA 
ESTRUCTURA DE LOS ESTUDIOS DEL MAES

El Máster en Formación de Profesorado 
se estructura de la siguiente forma:

MODULO TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS

Genérico Se cursan asignaturas de desarrollo común y obligatorias a 
todas las especialidades. 

12

Específico Se cursan asignaturas particulares vinculadas a la 
especialidad (obligatorias de la especialidad)

24

Prácticum Prácticas curriculares externas vinculadas a especialidad  
en Centros educativos de la provincia de Sevilla 
(obligatorias)

10

Elaboración y defensa del Trabajo de Fin de Máster (TFM) 
vinculado a especialidad (obligatorio)

6

Libre Disposición Se cursan asignaturas de carácter optativo. Estos créditos se 
cursarán en materias o asignaturas de otros másteres 
oficiales o en materias o asignaturas que proponga la 
Universidad.

8

Créditos totales 60
29



Recordemos que:
1 ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos) 

Unidad de medida del tiempo de dedicación del estudiante
1 crédito ECTS = 25 horas de dedicación del estudiante

30

• El  MAES 1 curso académico

de 60 créditos ECTS

• 60 créditos ECTS x 25 horas de trabajo 
del alumnado=  1500 horas en cómputo 
anual

EL MAES
(En créditos y en horas)

UNIVERSIDAD DE SEVILLA



ESTRUCTURA DEL PRÁCTICUM

31

MÓDULO PRÁCTICUM

(16 créditos ECTS= 400 horas)

• PRÁCTICAS EXTERNAS 

obligatorias y vinculadas a la especialidad

(10 ECTS = 250 horas) 

• TRABAJO FIN DE MASTER 

obligatorio 

(6 ECTS = 150 horas)

UNIVERSIDAD DE SEVILLA



LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
(En créditos y en horas)

PRÁCTICAS EXTERNAS 
10 ECTS = 250 horas de trabajo 

del alumnado

 100 horas de prácticas presenciales* en el Centro educativo dirigidas por 
el profesor-tutor asignado

 150 horas de trabajo no presencial, dedicadas a la planificación de 
actividades docentes, preparación de materiales, lecturas, redacción de 
una Memoria de Prácticas, etc.

*Durante el curso 2021/22, debido a las excepcionales circunstancias que
estamos viviendo con la pandemia COVID, la presencialidad estará
condicionada a la evolución sanitaria y social de la misma y, por consiguiente,
a las normativas e instrucciones legales y académicas que se emitan por las
instituciones y organismos competentes, así como a la autonomía
organizativa y pedagógica de cada uno de los centros educativos en donde se
lleven a cabo las prácticas.
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Las prácticas externas se llevan a 

cabo según lo dispuesto en

Curso 2021/2022

Vicerrectorado de Ordenación Académica



El calendario del MAES y la temporalización por módulos

La asignatura de prácticas externas y la estructura del 

practicum en el MAES

Los procedimientos para solicitar la plaza de prácticas

externas: el calendario de actuaciones y las plataformas

informáticas.

Otros asuntos importantes4

3

2

1



Algunas cuestiones previas

 Alta diversidad de situaciones que los estudiantes van a encontrarse en los centros
de prácticas.

 Estamos ante un momento y un reto muy positivo para vuestra formación como
docente: reto a nivel pedagógico.

 Las plazas de prácticas en horario de tarde van a ser prácticamente inexistentes.
 Posibilidad de realizar las prácticas con un docente que trabaje por ámbitos y no

sólo en su especialidad y que pueden tener que complementar con otras
actividades complementarias.

 Los tutores pueden no tener la máxima carga docente en su especialidad y por
tanto podrían tener que complementar con otras actividades complementarias.

 Se mantienen los dos periodos de realización de las prácticas:
 1º PERIODO (20 horas): actividades relacionadas con el conocimiento del

centro/entorno/documentación, etc. Concretar la intervención que se hará en el
segundo periodo de prácticas, para poder trabajarla durante el módulo específico.

 2º PERIODO (80 horas) Diseño e Intervención.



1

4

3

2
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Becas de Formación Dinamización Centros

Convocatoria  
de Ayudas  

POAT

Solicitud para el 
Reconocimiento como

ENAE

Solicitud para realizar las
Prácticas en otras Provincias

Andaluzas

Solicitud para el
Reconocimiento

Experiencia Práctica

El plazo de presentación de las solicitudes 
será el mismo para los 3 procedimientos

A la solicitud es necesario adjuntarle la documentación que acredite lo que el alumno alegue como causa justificativa.

Descargar los impresos de solicitud en 
https://masteroficial.us.es/maes/practicas-externas/impresos

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

37

https://masteroficial.us.es/maes/practicas-externas/impresos


ENAE
Estudiantes con necesidades académicas especiales

1. Estudiantes con discapacidad acreditada según el artículo 1.2 de la Ley 51/2003 de 2 de

diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las

personas con discapacidad.

2. Enfermedad propia o de familiares de primer grado a su cargo.

3. Estudiantes embarazadas o estudiantes que tengan a su cargo hijos menores de 3 años

o personas mayores ascendientes.

4. Estudiantes con contrato laboral durante el periodo de desarrollo de las prácticas.

5. Estudiantes que sean deportistas de alto nivel o deportistas de alto rendimiento, en los

términos contemplados en la normativa vigente. (RD 971/2007 de 13 de julio)

6. Estudiantes con otras situaciones personales de grave dificultad, tales como víctimas

de maltrato, víctimas de violencia de género o terrorismo y dificultades económicas.

38

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES:

Del 25 al 29 de octubre de 2021

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Existe un procedimiento de adjudicación preferente para los estudiantes

que soliciten y sean reconocidos como ENAE en base a los siguientes

motivos, sin que su orden implique prioridad de adjudicación:

Es imprescindible acreditar documentalmente y de forma fehaciente

la causa por la que se solicita la condición de ENAE



39

https://masteroficial.us.es/maes/

https://masteroficial.us.es/maes/


40

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:
Del 25 al 29 de octubre de 2021

Curso 2021/2022

Vicerrectorado de Ordenación Académica
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PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:
Del 25 al 29 de octubre de 2021

Curso 2021/2022

Vicerrectorado de Ordenación Académica



SOLICITUD PARA REALIZAR LAS PRÁCTICAS
EN OTRAS PROVINCIAS 

DE ANDALUCÍA

1. Los estudiantes del MAES que necesiten realizar las prácticas en Centros
educativos situados en otras provincias de Andalucía, deberán solicitarlo en el
mismo plazo que el establecido para las solicitudes de alumnos ENAE,
cumplimentando el documento previsto para ello junto con la documentación
que acredite lo que el alumno alegue como causa justificante.

2. Las solicitudes que sean reconocidas por la Comisión Interinstitucional, serán
elevadas a la Comisión Regional de seguimiento del Convenio, y se gestionarán a
través de los pertinentes contactos entre las Delegaciones Territoriales de
Educación de las diferentes Provincias de Andalucía para intentar conseguir una
plaza vacante en la especialidad que se pretenda.

3. En ningún caso se podrá garantizar la concesión de una plaza en otra provincia
andaluza, por lo que el alumno tendrá que solicitar su plaza de prácticas
obligatoriamente en la convocatoria extraordinaria (si es ENAE) u ordinaria (si
no es ENAE), excepto que se le haya comunicado previamente que le ha sido
concedida plaza en otra provincia.
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PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:
Del 25 al 29 de octubre de 2021
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PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:
Del 25 al 29 de octubre de 2021

Curso 2021/2022

Vicerrectorado de Ordenación Académica

Centro:



CONVALIDACIÓN DE LAS PRÁCTICAS
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PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:
Del 25 al 29 de octubre de 2021



CONVALIDACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
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Solicitudes ENAE/Prácticas en otras Provincias/Convalidación de las Prácticas Externas

• El reconocimiento como estudiante del MAES con necesidades académicas especiales (ENAE)
• El realizar las prácticas en un centro educativo de otra provincia en Andalucía
• El reconocimiento de experiencia práctica para convalidar la asignatura de Prácticas Externas del MAES
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¿Dónde?
Salón de actos

Centro Internacional US

2021/2022

¿Cuándo? 
El lunes 18 de octubre

A las 10:00 h.

Vicerrectorado de Ordenación Académica
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LAS INDICACIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO 
PARA SOLICITAR PLAZAS DE PRÁCTICAS EXTERNAS DEL MAES 

ESTÁN DIRIGIDAS A
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En cuanto a la oferta de plazas aportada por la Delegación Territorial de Educación 
de Sevilla, se informa lo siguiente:

1. La Comisión Delegada de las Universidades

Andaluzas (CDUA) para el diseño del MAES ha

elaborado una clasificación de las especialidades de

los cuerpos docentes de enseñanza secundaria y

de formación profesional en función de las

especialidades del Máster que se pueden cursar en

las Universidades andaluzas. Así, por ejemplo, el

alumnado universitario matriculado en la especialidad

del Máster de FOL puede hacer las prácticas con

tutores profesionales de los centros educativos de

cualquiera de las siguientes especialidades docentes:

FOL, Intervención Sociocomunitaria o Servicio a la

Comunidad.
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En cuanto a la oferta de plazas aportada por la Delegación Territorial de Educación 
de Sevilla, se informa lo siguiente:

2. La oferta de tutores profesionales es provincial y puede implicar

para el alumnado desplazamiento a un centro fuera del área

metropolitana. Los centros educativos y tutores de las especialidades de

los cuerpos docentes de enseñanza secundaria y de formación

profesional inscritos en Séneca es aportada por la Delegación Territorial

de Educación a la Universidad de Sevilla y a la Universidad Pablo de

Olavide.

3. Esta oferta está desglosada por especialidades docentes, se

especifica la jornada y carga lectiva de cada tutor profesional en el centro

educativo, incluyendo, en el caso de jornada partida, el número de

horas de mañana y de tarde.

4. Al expresar los datos de tutores profesionales disponibles en los centros

educativos se ha considerado al profesorado que se haya inscrito en

Séneca con una carga mínima de 6 horas lectivas de la especialidad

docente a la semana para poder asegurar el correcto desarrollo de la

fase específica.
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53

En cuanto a la oferta de plazas aportada por la Delegación Territorial de Educación 
de Sevilla, se informa lo siguiente:

5. El horario y la carga lectiva del profesorado que realice las funciones de tutor/a profesional marcará la asistencia del
alumnado de MAES para cumplir con la duración de 100 horas presenciales en el centro educativo.

6. Los centros educativos de secundaria tienen horario lectivo de mañana y sólo algunos centros tienen horario lectivo de
tarde. Este horario lectivo se puede desarrollar con condiciones particulares como por ejemplo “enseñanza a distancia”. No se
asegura que de la especialidad docente correspondiente a la matrícula de MAES del alumnado exista oferta de tutores
profesionales en jornada de tarde. Como en años anteriores, es previsible que prácticamente la oferta de plazas de tardes
sea inexistente en muchas especialidades.

7. En relación con lo dicho en el apartado anterior, se informa que el Instituto de Enseñanza y Distancia de Andalucía (IEDA) es
una entidad pública gestionada como “servicio administrativo de gestión diferenciada”, dependiente de manera directa de la
Secretaría General de Educación y Formación Profesional, con rango de viceconsejería. No es, por tanto, un centro al uso. En
algunos aspectos su funcionamiento replica el de un centro educativo presencial. En otros, en cambio, se organiza con
instancias propias. La actividad de seguimiento de las prácticas del alumnado MAES en el IEDA se somete a los mismos
principios y disposiciones generales de cualquier centro educativo: presencia de un coordinador procedente del equipo
directivo, identificación, acogida, conocimiento del centro y seguimiento semanal de las actividades de práctica de los
estudiantes por parte de sus tutores. Al estudiante en prácticas se le propone: I) Horario semanal de permanencia presencial
con su tutor, estimando que todo el profesorado del IEDA cumple necesariamente horario tanto de mañana como de tarde
(este último trato, solo lunes y martes), y II) Plan de actividades para el seguimiento y evaluación final, en varios frentes de
desempeño: posible asistencia a reuniones de coordinación (reuniones de departamento o de área, claustros, coordinación
tutorial, etc); actividades de formación, en tres ámbitos básicos: formación técnica (uso y manejo de la plataforma Moodle y
del software educativo eXelearning), formación en estrategias de atención pedagógica (atención en foros, gestión,
retroalimentación y evaluación de las actividades de aprendizaje propuestas, etc.) y formación en la generación y revisión de
contenidos educativos digitales; III) Distribución proporcional de actividades a realizar en horario presencial y en horario
telemático, y provisión de instrumentos para la observación, seguimiento y evaluación de las mismas.
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8. La adjudicación del alumnado universitario a los centros educativos se realiza en un
procedimiento conjunto de ambas Universidades (Universidad de Sevilla y
Universidad Pablo Olavide) en el que se tienen en cuenta el orden de preferencia de
sus peticiones y la nota media del expediente académico (DUA).

9. Para la solicitud de reconocimiento de ENAE por motivos laborales, el alumno
adjuntará en su solicitud al centro universitario el contrato de trabajo y una
certificación de la empresa en la que conste el horario de trabajo distribuido por días y
la ubicación donde se desarrolla este trabajo. En la solicitud que el alumno aporte
deberá constar su elección entre una adjudicación en horario de tarde o por cercanía
al lugar de trabajo. Si no hay coincidencia entre la opción marcada en la solicitud en
papel entregada en la secretaría del MAES por el estudiante ENAE y lo que éste ha
solicitado en la plataforma de oferta de tutores en centros educativos, se anulará la
adjudicación extraordinaria y se le reasignará un centro educativo una vez haya
finalizado la adjudicación ordinaria de centros de prácticas a la totalidad del
alumnado matriculado en MAES del curso 2021/2022

En cuanto a la oferta de plazas aportada por la Delegación Territorial de Educación 
de Sevilla, se informa lo siguiente:
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En cuanto a la oferta de plazas aportada por la Delegación Territorial de Educación 
de Sevilla ,se informa lo siguiente:

10. La asignación de profesores tutores en los centros educativos es competencia del equipo directivo de los
mismos y, para ello, se dará preferencia al profesorado participante en programas de formación y proyectos de
investigación universitarios relacionados con la docencia y se tendrán en cuenta los criterios que estén
recogidos en el correspondiente Plan de Prácticas incorporado al Plan de Centro.

11. La Universidad nombra un tutor académico a cada alumno universitario que, de forma coordinada con
el/la tutor/a profesional del centro educativo, se encarga de realizar el seguimiento del alumno/a durante el
periodo de prácticas, así como de su calificación final.

12. En virtud del artículo 8, apartado c, del RD 592/2014 de 11 de julio por el que se regulan las prácticas
académicas externas de los estudiantes universitarios, el alumnado universitario no podrá mantener ninguna
relación contractual con la entidad en la que se van a realizar las prácticas y no es procedente nombrar a un
tutor profesional con parentesco con el estudiante de prácticas.

13. Para facilitar la coordinación y el buen desarrollo de la formación de los estudiantes durante el practicum,
el tutor académico realizará al menos dos contactos con el tutor profesional del centro educativo (virtuales,
presenciales, por email o telefónicos).
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Publicación en la web del MAES de la 

Oferta de plazas
9 de noviembre de 2021

• Plazas ofertadas por 
los centros educativos 
sostenidos con fondos 
públicos (Delegación 
Territorial de 
Educación de Sevilla)

• Plazas ofertadas por 
los centros educativos 
colaboradores con la 
Universidad de Sevilla 
(Centros con líneas de 
enseñana privada)
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Oferta de plazas de Prácticas del MAES

Plazas ofertadas por los 
Centros educativos 

sostenidos con Fondos 
Públicos 

(Delegación Territorial de 
Educación de Sevilla)

La solicitud de plazas de prácticas tiene 3 
Fases/Convocatorias:

 1ª) ENAE (10 de noviembre)
 2ª) Ordinaria (15 a 17 de noviembre)
 3ª) Alumnado de los Centros adscritos   

(25 y 26 de noviembre)

Plazas ofertadas por los 
Centros colaboradores 
con la Universidad de 

Sevilla 

(Centros Privados)
(10 de noviembre)

La solicitud de estas plazas se 
llevará a cabo en una única 

convocatoria 
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Publicación en la Web del MAES

Atención!

¡ SÓLO PUEDEN SOLICITAR PLAZAS EN UNA DE LAS DOS PLATAFORMAS !

A aquellos alumnos que fomenten la firma de un convenio de
cooperación entre una entidad educativa, con línea de enseñanza privada
en Bachillerato, FP o ESO, y la US, se les asignará la primera plaza ofertada
(Art.32 Normativa de Prácticas Externas de la US). La fecha límite de
presentación de la documentación en la Unidad de Prácticas de la EIP será el
día 5 de noviembre de 2021

A B

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

IMPORTANTE: EN EL SUPUESTO DE QUE EL ENAE SOLICITE PLAZA EN LA 
PLATAFORMA B (CENTROS PRIVADOS) Y NO CONSIGA NINGUNA 

ASIGNACIÓN DE PLAZA DE PRÁCTICAS, EN ESTE SUPUESTO, TENDRÁ QUE 
SOLICITAR PLAZA EN LA 2ª FASE (C. ORDINARIA), EN LA PLATAFORMA A, YA 
EN IGUALDAD DE CONDICIONES QUE EL RESTO DEL ALUMNADO DE LA US
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Plazas ofertadas por los Centros educativos sostenidos con Fondos Públicos 

(Delegación Territorial de Educación de Sevilla)

https://www.juntadeandalucia.es/transfor
macioneconomicaindustriaconocimientoyu
niversidades/sguit/aplicaciones/practicum

https://www.juntadeandalucia.es/transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/sguit/aplicaciones/practicum


Para acceder a la aplicación debe ir a la dirección siguiente:

Debe introducir como usuario y contraseña el DNI sin letra. 

Es importante cambiar la contraseña la primera vez que se 

acceda y apuntarla para no olvidarla.

Importante

https://www.juntadeandalucia.es/transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/sguit/
aplicaciones/practicum

https://www.juntadeandalucia.es/transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/sguit/aplicaciones/practicum
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Pulsando en el botón de la derecha 

se desplegarán los centros 
disponibles.

Por el mismo procedimiento, vaya

eligiendo los centros de su preferencia

para las opciones 2ª, 3ª y sucesivas.

Debe seleccionar tantos centros

distintos como opciones tenga.

Una vez cumplimentadas todas las opciones,

pulse en el botón “Guardar”
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Si posteriormente, dentro del

plazo para la elección de centros,

el estudiante desea cambiar

alguna petición, puede hacerlo,

pero debe tener en cuenta que el

programa sólo guarda la última

petición efectuada, anulando la

anterior o anteriores.

IMPORTANTE

Cambiar alguna petición
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A
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Curso académico 2021/2022

2021/2022

Vicerrectorado de Ordenación Académica
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Finalmente, veamos…

El calendario del MAES y la temporalización por módulos

La asignatura de prácticas externas y la estructura del 

practicum en el MAES

Los procedimientos para solicitar la plaza de prácticas

externas: el calendario de actuaciones y las 

plataformas informáticas

Otros asuntos importantes4

3

2

1



Otros asuntos importantes

http://www.master.us.es/maes/

https://twitter.com/practicasmaes
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Este certificado es gratuito
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http://www.master.us.es/maes/
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practicasmaes@us.es

maes@us.es

maes@us.espracticasmaes@us.es

Curso académico 2021/2022

D.ª Encarnación Camero González
y D.ª M.ª Carmen Gonzaga Carrera

practicasmaes@us.es

Subdirectora académica de Máster
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MAES 2021/2022

Jueves, 2 de diciembre

“Las prácticas y el TFM”

10:00 horas. Centro internacional



79


